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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 628/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 6.ª planta, 
portal B, se ha interpuesto por don Eduardo López Valiente re-
curso contencioso-administrativo núm. P.A. 628/10 contra la 
Orden de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las bases para 
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente, 
para el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 27 de marzo de 2012, a las 11,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 117/11 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, se ha interpuesto por don Francisco Guijarro Urbano 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 117/10 contra la 
resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de fecha 10.5.2011, por la que se re-
suelve con carácter definitivo el procedimiento de provisión de 
vacantes entre el personal funcionario docente perteneciente 
al Cuerpo de Maestros, así como contra la desestimación pre-
sunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 
formulado contra la misma con fecha 21 de junio de 2010. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 28 de marzo de 2012, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 604/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 6.ª planta, 
portal B, se ha interpuesto por doña Inmaculada Utrilla Sierra 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 604/10 contra 
la Orden de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las bases 
para la adjudicación de destinos provisionales al personal do-
cente, para el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 15 de marzo de 2012, a las 12,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ción General de Planificación y Centros, por la que se 
anuncia la hora y el lugar para la celebración del sor-
teo público establecido en el Decreto 40/2011, de 22 
de febrero, por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar 
las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Especial, Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato.

El artículo 34 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por 
el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, 
Eucación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, establece que 
la Dirección General competente en materia de escolarización 
del alumnado convocará anualmente un sorteo público para 
resolver las posibles situaciones de empate que subsistan tras 
la aplicación de los criterios de prioridad.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 14 de fe-
brero de 2012, que establece el calendario de actuaciones 
del procedimiento ordinario de admisión del alumnado para el 
curso escolar 2012/13, el sorteo debe llevarse a cabo el 2 de 
mayo de 2012.

En virtud de las competencias que me otorga el Decreto 
40/2011, de 22 de febrero, 

HE RESUELTO

Primero. El sorteo público se realizará el día 2 de mayo 
de 2012, a las 10,00 horas, en el Salón de Actos «A», situado 
en la planta baja del Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, de Sevilla.

Segundo. En representación de la Administración Educa-
tiva asistirá la persona titular de la Dirección General compe-
tente en materia de planificación y centros, con la presencia 
de un funcionario que levantará acta del resultado del mismo.

Tercero. El resultado del sorteo público será de aplicación 
a todos los centros educativos incluidos en el ámbito de apli-
cación del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, debiendo estar 
publicado en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación y, a efectos mera-
mente informativos, en la página web de la Consejería.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 
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ción Provincial de Cádiz, por la que se notifica el empla-
zamiento personal que no ha podido ser notificado del 
procedimiento ordinario 409/2011, seguido en el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Algeciras.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-


